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Orden de 9 de ma.rzo de 1967 por la que se pUblica 
la relación de admitidos provisionalmente a la vi
gésima convocatoria de la Milicia Aérea Universi· 
taria (curso 1967-68l. 

MINISTERIO DE INFORMACION '/. TURISMO 
Orden de 28 de febrero de 1967 por la Que se autoriza 

a la Sociedad Española de Radiodifusión a utilizar 
la emisora de frecuencia modulada correspondien te 
a Radio Barcelon a EAJ-1 para la transmisión de 
músiCfl funcional o amblelital. 

ADMINTSTRAGI 0 "1 LOCAL 
Resolución de la DiputaciQn Provincial de Jaén por 

la que se hace pública la composición del Tri,bunal 

PAGINA 

3561 

3562 

calificador del concurso convocado pm-a el ascenso 
entre Médicos df' esta Beneficencia Provincial a dos 
plazas de Jefes de Servicios. 

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena referente 
al concurso de méritos para cubrir en propiedad una 
plata de Jefe tip Negociado de esta Corporación. 

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena por la que 
se transcribe relación de aspirantes ad1nitidos a las 
oposiciones para cubrir tres plazas de Oficiales Téc
nico-administrativos de Secretaría. 

Resolución del Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de León por la que se anuncia 
concurso para la provisión de una plaza de Auxiliar 
administrativo y dos Subalternos del Instituto 
Técnico de Enseñanza Media de Villablino. 
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1. llisposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de febrero de 1967 por la que se con8'
tituye la Junta: ConsUltiva de Seguros de acuerdo 
con el Decre.to 1121 / 1966, de 21 de abril, ti de8ig
nando los Vocales de la misma 

Ilustrisimo señor: 

Reformada la compOSición de la Junta Consultiva de Segu
ros por el Decreto 1121/ 1966; de 21 de abril, y habiéndose cum
plido los trámites obligados, realizadas, en su caso, las eleccio
nes H!glamentarlas y formUladas las propuestas previstas en el 
articulo cuarto del Decreto 1449/ 1963, de 5 de junio, 

Este Ministerio, haciendo uso de las facultades que le estlÍn 
conferidas por ambas disposiciones, ha tenido a bien designar 
los Vocales de la Junta Consultiva de Seguros, cuyo Organismo 
qUeda coniltituído de la siguiente forma: , 

Presidente : El Director general ' de Seguros. 

Vocales natos : ' 

El Secretario general Técnico del Minisooi'io de Hacienda. 
El birectoi' general de Previsión. 
El Jefe del Servicio Nacional de Seguros del Camilo, del MI

nisterio de Agricultura . 
El Presilente del Sindicato Nacional del Seguro. 
Los Presidentes de las SecCiones Económica y SOCial del 

Sindicato Nacional del Seguro. 
El Subdirector general de Estudios ':! Ordenación del Mer

cado. de la Dirección General de Seguros. 
El Subdirector general de Gestión e Inspección de la Di

rección Genetal tie Seguros. 
El Abogado del Estado de la Asesoria Jurídica de la Dirección 

Gen~i'al de Seguros. 

Vocales representativos : 

Por las Sociedades Anónimas de Seguros Sobre las personas : 
Don Hipólito Sánchez González. 

Por las Sociedades Anónimas de Seguros sobre ltls ooSI\8: 
Don Alejandro Bermúdez González. 

Por las Sociedades Anonimas de Seguros de Tra.nspóttes : 
Don Luis Esteva de la Torre. 

Por las Sociedades Anónimas de neaseguro : Don José María 
Sl1nyer Basseda. 

Por las Mutualidades de Seguros: Don Fernando Góniez 
Toca. 

Por las Entidades de capitalización: Don Oarlos Manín de 
Vidales. 

Por los Agentes de Seguros: Don Entit¡ue Garcia Aynat, 
Por los Asegui'a<ios y titUlares de capitalización: Don Anto

nio Sánéhez del Corral '.1 del Rlo, don José María ltetnández· 
Sampelayo, don José Antonio Navarrete Rabanaque, don LUis 
Reymundo y García Plaza, don Ramón Linares Martín de :Ro
sales y don Tomás del Rey Brivie8ca. 

Por la UniverSidad: Don José OIrón Tena. 
Por el Instituto de Actuarios Españoles: Don José Maria 

Carballo Fernández. 

Por la Sección Espafiola de la Asociación Internacional de 
Derecho de Seguros: Don Fernando Sánchez Calero. 

Secretario: Don Rafael Rectruello Sanz. Inspector del Cuei'po 
Téchico de InspecCión de Seguros y Ahorro; y 

Vice~retario: Don Francisco Barranco Martinez, Inspector 
del cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se esta
blece nueva prórroga para solicitar lo8 beneficios 
de la Acción Concertada para la producción /fe ga
nado Vacu1W de carne. 

Ilustrísimos seftores: 

La favora.ble acogida que la Acción Concert ada para la 
producción de ganado vacuno de carne ha tenido entre 1011 
ganaderos espafioles se ha vistO aumentada con la reciente 
publicación del Decreto 295/ 1967. de 16 de febrero. por el Clue 
se regulan determinados aspectos del comercio de reses de abasto 
y se fijan precios de garantia para las mismas. 

Por ello, y para alcanzar los objetivos programados, es acon
sejable acceder a las numerosas peticiones recibidas a través 
del Sindicato Nacional de Ganadería en demanda de una am
pliación del plazo para acogerse a los beneficios de la Acción 
Concertada. 

En su virtud, y en uso de la facultad que le concede la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964, en su norma cuarta, 1.0, este MirJsterio ha tenido a 
bien disponer: 

Artículo Ilnico.-8e ¡>l'Orroga hasta el 30 de septiembre de 1967 
el plazo para que las Empresas ganaderas que deseen acogerse 
al régimen de Acción Concertada de ganado vacUno de (larne 
pued~ti pH!l!entN SUs SOlicit udes de acuerdo con 10 precéptuatlU 
en la Orden ministerial de Agricultura de 29 de enero de 1960. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeotos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2. de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. 81'1!s. Suboocretario y Directores generales de Agricultura, 
de Montes, Caza y Pesca 1I'1uvial, dé Ganaderlá y de EOOntr 
ntia de la Producción Agraria de este Deparlilmento. 


